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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 18 de septiembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

6/1.208/1998.—CREACIONES ELECTRÓNI-
CAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolu-
ción del Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral de fecha 30-1-1998, sobre fraccionamiento
de pago de deuda por Tasa Fiscal sobre el Juego
y Recargo Autonómico.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de esta Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, puedan comparecer como codemandados
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 21 de septiembre de 1998.—El Secreta-
rio.—49.485-E.$

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

6/931/1998.—GARRITEX, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Ministerio de Econo-
m í a y H a c i e n d a ( T E A C ) d e f e c h a
5-12-1997.—49.396-E.

6/1.205/1998.—TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del Tri-
bunal Económico-Administrativo Central de
fecha 18-12-1997, sobre recaudación de recursos
del Sistema de la Seguridad Social.—49.400-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 21 de septiembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por la persona y entidad que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

6/1.074/1998.—CODERE FILIAL DOS, SOCIE-
DAD LIMITADA, contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda.—49.497-E.

6/1.094/1998.—Doña MARÍA DEL CARMEN
GARCÍA ARGEMI contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda.—49.498-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de

la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 21 de septiembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento del mis-
mo, que por las entidades que se relacionan a con-
tinuación se han formulado recursos contencio-
so-administrativos contra los actos reseñados, al que
ha correspondido los números que se indican de
esta Sección:

6/1.421/1998.—SOCIEDAD COOPERATIVA
ANDALUZA LÁCTEA ANTEQUERANA con-
tra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (Tribunal Económico-Administrativo
Central) de fecha 8-7-1998.—49.761-E.

6/1.351/1998.—AYUNTAMIENTO DE O BARCO
DE VALDEORRAS contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Central) de fecha
28-5-1998.—49.765-E.

6/1.427/1998.—HIJOS FRANCISCO LÓPEZ
SÁNCHEZ (LOPESAN) y otra contra resolución
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribunal
Económico-Administrativo Central) de fecha
10-6-1998.—49.766-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 22 de septiembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades y persona que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

6/1.130/1998.—MOLSAN, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Central.—49.482-E.

6/1.134/1998.—Don SEBASTIÁN GALMES PAS-
CUAL contra resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Central.—49.483-E.

6/1.114/1998.—TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda.—49.484-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 22 de septiembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que

por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

6/1.447/1998.—Don JOSÉ CARLOS BALLARÍN
LUIS contra resolución del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales de fecha 27-7-1998, sobre adju-
dicación de puestos de trabajo ofertados en con-
curso convocado por Orden de 10 de diciembre
de 1997.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta Jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 23 de septiembre de 1998.—El Secreta-
rio.—49.768-E.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

8/1.053/1998.—FOMENTO DE CONSTRUCCIO-
NES Y CONTRATAS, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Ministerio de Fomento.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de esta Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, puedan comparecer como codemandados
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 10 de septiembre de 1998.—El Secreta-
rio.—49.413-E.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades y personas que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

8/1.019/1998.—GESTEVISIÓN TELECINCO,
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del
Ministerio de Fomento.—49.403-E.

8/1.009/1998.—TOMELLOSO BEST SERVICE,
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución del
Ministerio de Fomento.—49.404-E.

8/1.043/1998.—Don YOYCE VINCENT contra
resolución del Ministerio del Interior.—49.405-E.

8/453/1996.—Doña BEATRIZ MUANA REMI
contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—49.407-E.

8/1.013/1998.—Don LUIS ALBERTO QUINTE-
RO FRANCO contra resolución del Ministerio
del Interior.—49.409-E.

8/1.023/1998.—Don BRAHIM ABDELKADER
MOHAMED contra resolución del Ministerio del
Interior.—49.410-E.

8/1.073/1998.—RADIO TELEVISIÓN TORRE-
VIEJA, SOCIEDAD LIMITADA, contra reso-
lución del Ministerio de Fomento.—49.411-E.

8/1.133/1998.—Don JOSÉ RAMÓN IGLESIAS
PICÓ contra resolución del Ministerio de Fomen-
to.—49.412-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de


